
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-9

ce
8-

2c
27

-e
ffa

-9
76

1-
0e

eb
-0

6a
6-

13
50

-2
8f

b 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-9ce8-2c27-effa-9761-0eeb-06a6-1350-28fb

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER MONJE BECERRIL | FECHA : 23/05/2024 10:35 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 23/05/2024
10:36

FIRMANTE(2) : MIGUEL ANGEL CRUZ RIOS | FECHA : 23/05/2024 10:36 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 23/05/2024 10:36

   

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 

Demarcación de Costas de Cantabria 
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ACTA DE CONFRONTACIÓN SOBRE EL TERRENO DEL PROYECTO “SOLICITUD DE 
CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE ZONA DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 
RED CICERO-TRETO (A.P.A.) ENTRE V-T.6/1 Y V-T.8. TÉRMINO MUNICIPAL DE 
BARCENA DE CICERO (CANTABRIA) 
 

CNC02/23/39/0020 – S-8/65 

 

El día 22 de mayo de 2.024 en los terrenos a los que se refiere la presente Acta, Francisco 
Javier Monje Becerril y Miguel Ángel Cruz Ríos, agente del medio ambiente y vigilante del 
dominio público de esta Demarcación, proceden a confrontar sobre el terreno el proyecto básico 
denominado “SOLICITUD DE CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE ZONA DE DOMINIO 
PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE RED CICERO-TRETO (A.P.A.) ENTRE V-T.6/1 Y V-T.8”, 
suscrito en diciembre de 2023 por el Ingeniero Industrial Angel Casas Bachiller y de acuerdo 

con lo dispuesto en el art 152.4 del Reglamento General de Costas aprobado por R.D. 876/2014 

de 10 de octubre. 

 

 
De la confrontación resulta que el proyecto presentado tiene por objeto el mantener la 
instalación existente y solicitar la concesión para la ocupación de los terrenos de dominio 
público marítimo-terrestre. 
La concesión solicitada de ocupación de dominio público marítimo-terrestre para la canalización 
subterránea de gas natural coincide con las instalaciones que se encuentran realizadas y que 
tenían una concesión con destino a cruce de terrenos de dominio público marítimo terrestre, 
para la instalación del gasoducto Cicero-Treto, ocupando una superficie de 54,90 m2 y cuyo 
plazo de vigencia se encuentra finalizado (CNC02/01/39/0004 – CNC09/01) 
 
Al tratarse de una solicitud de ocupación del dominio público marítimo-terrestre sobre la que no 
se va a realizar ningún tipo de obra, no habrá afección sobre el suelo o la vegetación. 
 
 
 
 

 En consecuencia, se procede a levantar la presente acta. 

 

 

 

 

 

 

 

Miguel A. Cruz Ríos                     Francisco Javier Monje Becerril 
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